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OBJETIVO

ALCANCE

Establecer las actividades necesarias para permitir que un estudiante | Aplica a la cancelacién de matricula de un periodo académico para estudiantes
matriculado en un programa académico de pregrado solicite la cancelacién de | de cualquier programa de pregrado.

la matricula.

NORMATIVA

Reglamento Académico Estudiantil de Pregrado N° 072 de Octubre 8 de 1982 del Consejo Superior y sus posteriores modificaciones.

Reglamento Estudiantil de Pregrado — Modalidad No Presencial Acuerdo n° 048 de Julio 13 de 1984 del Consejo Superior

Acuerdo N° 015 de Marzo 22 de 2017 del Consejo Superior, Por el cual se determina un nivel de decisién en asuntos relacionados con la permanencia de

los estudiantes de la Universidad Industrial de Santander.

DEFINICIONES Y/O ABREVIATURAS

- Estudiante: la persona, que habiendo sido admitido, tenga matricula
por la Universidad Industrial de Santander

- IPRED: Instituto de Proyeccién Regional y Educacién a Distancia

académica vigente en cualquiera de los programas académicos de pregrado ofrecidos
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CONSIDERACIONES

Los estudiantes de primer nivel no pueden cancelar semestre. Para ingresar de nuevo deberan presentarse al proceso de seleccién e ingresoa una carrera
diferente a la que cancelaron matricula estando en primer nivel, a excepcién de los estudiantes de la modalidad a distancia a quienes se les reservara el
cupo para el siguiente periodo académico.

Las fechas establecidas para cancelacién de matricula, se fijan en el calendario académico.

El estudiante que ha cancelado matricula en dos oportunidades y desea continuar sus estudios en la Universidad no puede cancelar nuevamente matricula
porque pierde el derecho a readmisién.

Las cancelaciones que realizan los estudiantes a partir del segundo nivel de los programas académicos de pregrado se deben realizar en la Direccién de
Admisiones y Registro Académico, en las fechas establecidas por el calendario académico en curso.

Cuando la cancelacién de matricula es extemporanea, el plazo maximo para que el Consejo de Escuela autorice la solicitud, serd hasta una semana
después de la fecha de finalizacién de clases definida en el calendario académico y en el caso que la cancelacién sea aprobada, el estudiante debe entregar
el carnet en la Direccién de Admisiones y Registro Académico, para que sea archivado junto con la solicitud del estudiante.

Cuando la cancelacién extemporanea es negada por el Consejo de Escuela, el estudiante tendra derecho al recurso de reposicion y subsidiario de
apelacién ante el Consejo de Escuela y Consejo de Facultad, el cual debe ser presentado en un plazo no mayor a cinco (5) dias habiles después de
notificada la decision el estudiante tendra derecho de apelacion.

NOTA: Para el Instituto de Proyeccién Regional y Educacion a Distancia, la Coordinacion de Programa o Coordinacién Académica en las Sedes Regionales
son las encargadas de recibir las solicitudes de cancelacién de matricula, hacer verificacion preliminar de requisitos con apoyo de Bienestar Estudiantil (si
fuese necesario) y de enviar solicitud con el concepto del Coordinador Académico y los soportes presentados a la Direccién de Admisiones y Registro

Académico.
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IniciofFin Actividad Decision Documento Prooesa?;tie';;zt enS.l.o Procedimiento predefinido Conector Conector de pagina
DIAGRAMA DE FLUJO DESCRIPCION RESPONSABLE fiell e o
REFERENCIA
INICIO
{Cancelacién
Extemporanea?
I. Tramita la cancelacién de matricula en el médulo de
estudiantes ruta: Pagina web UIS - Estudiantes = Sistema de
Estudiantes = Servicios Académicos = Realizar solicitud
Estudiante

—

respectivos tramites de paz
y salvo

|. Diligenda la solicdtud de
cancelacién de matricula

A

2. Verifiaa que el estudiante
se encuentre a pazy salvo

(Estudiante a paz y
salvo?

3. Informa al estudiante
para que realice los

académico — financiera

Nota: En las Sedes Regionales, el Coordinador Académico
recibe la solicitud y la envia al Instituto de Proyeccién Regional
y Educacién a Distancia para realizar el tramite
correspondiente.

2. Verifica con ayuda del sistema, si el estudiante estd a paz y
salvo con la Universidad.

3. Informa para que pueda realizar los respectivos tramites de
paz y salvo para la cancelaciéon de matricula, si el estudiante no
se encuentra a paz y salvo

Funcionario de la
Direccién de
Admisiones y

Registro Académico

Coordinador de

Programa Coordinador
Académico
Director de Escuela

Funcionario de la
Direccién de
Admisiones y Registro
Académico
Coordinador de
Programa Coordinador

Académico

Director de Escuela
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4. Realiza solicitud justificando motivos por los cuales desea
cancelar la matricula, mediante correo electrénico a la
Secretaria General, para que sea estudiada por el Consejo Estudiante

4. Realiza solicitud

e N
5. Analiza la soliditud y

genera acta con el
concepto

v

(6. Solicita publicacién del )
concepto en pagina web

(& J

L uls
e A
7. Notifica respuesta al
estudiante
\ J

¢ Solicitud aprobada?

@ 8. Cancela la matricula ‘

v

9. Informa al estudiante

FIN

Académico.

NOTA: En el IPRED, seentrega una carta a la Coordinacién de
Programa quien emite un concepto que se presenta al Consejo
del Instituto quien a su vez emite un concepto sobre la
solicitud.

5. Analiza la solicitud y emite concepto el cual registra en el acta
respectiva y envia a la Direccién de Admisiones y Registro
Académico.

6. Solicita la publicacién del concepto emitido por el Consejo
Académico en la pagina web UIS ruta: P4gina web UIS - La
UIS = Unidades Administrativas > Secretaria General >
Respuestas del Consejo Académico

7. Notifica respuesta de la solicitud de cancelacién de matricula
extemporanea al estudiante vfa por correo electrénico.

8. Cancela la matricula del estudiante en el sistema académico.

9. Se informa al estudiante por correo electrénico que se ha
realizado la cancelacién de matricula

Consejo Académico

Secretaria General

Secretaria General

Funcionario de la
Direccién de
Admisiones y

Registro Académico

Funcionario de la
Direccion de
Admisiones y

Registro Académico
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CONTROL DE CAMBIOS

, FECHA DE A
VERSION APROBACION DESCRIPCION DE CAMBIOS REALIZADOS
] Octubre | | de 2004 | *Creacién del procedimiento
*Cambio en la plantilla del procedimiento, de acuerdo a lo establecido en la guia de
elaboracién de documentos del Sistema de Gestién de Calidad.
* Cambio del responsable de aprobar las cancelaciones extemporaneas (el Consejo Académico
02 i 3 .
Diciembre 3 de 2007 | el que ap@gba las cancelacppes extempo,raneas) .
*El Procedimiento Cancelacion de Matricula en Programas Académicos de Pregrado
Presencial cédigo: PAR.13 modifica y sustituye al procedimiento Cancelacién de Matricula en
Programas Académicos de Pregrado Presencial cédigo: A03.07 establecido en el Manual
Operativo de Procedimientos segun la Resoluciéon Ne 885 de Octubre |1 de 2004.
*Se incluye la consideracién referente a la entrega del carné para quedar a paz y salvo con la
03 Abril 16 de 2008 | Universidad.
*Se referencia el formato: solicitud de Cancelacién de Matricula FAR. 05
*Cambio en el nombre del documento.
* Actualizacién de las consideraciones segin el Acuerdo No 051 del 1° de Agosto de 2008 del
04 Consejo Superior, r el cual se determinan los niveles de decisién de algunos tramites
Febrero 04 de 2011 510 Stp PO g
académicos para estudiantes de pregrado.
*Modificacién de las actividades relacionadas en el Instituto de Proyeccién Regional y
Educacién a Distancia con sus responsables
*Se cambia el acuerdo 051 de 2008 por el acuerdo 063 de 201 1.
*Se cambio la primera consideracién, de los estudiantes de primer nivel que cancelen
matricula.
*Se enumeraron las actividades en el diagrama de flujo de acuerdo al nimero consecutivo de
05 Marzo 31 de 2014

la descripcién.

*La actividad 2 se divide en dos actividades.

*Se anadieron (6) actividades mas al final, para organizar detalladamente cada paso en el
proceso de cancelacién de matricula.
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CONTROL DE CAMBIOS

Z FECHA DE p
VERSION APROBACION DESCRIPCION DE CAMBIOS REALIZADOS

e Ajuste de forma y redaccién de la descripcion de las actividades y el diagrama de flujo.
e Actualizacién de la normativa incluyendo el Acuerdo N° 015 de Marzo 22 de 2017 del

06 Diciembre 14 de 2020 Cons‘(?]o Stfperlor, por el f:ual se modifica el Acugt“do N 963 de Julio 29 de ZQI I
e Modificacién de los considerandos y en las actividades, incluyendo el consejo de escuela

como el responsable de recibir y tramitar las solicitudes de este tipo de cancelacién
e Modificacién de consideraciones
e Creacion de actividades 6 y 7
e Eliminacién de actividades 6,7,8y |10
‘ e Ajuste de numeracion de actividades

07 Septiembre 27 de 2024 o  Modificacién de figuras actividades 1,3,4,8 y 9.

[ ]

Modificaciones de descripciones de actividades 4y 9.
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